
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero del dos mil veintidós (2022)   

   

   

RAD. EXPEDIENTE No. 27-2012-00748   

   

Reconózcasele personería al Dr. JORGE ISNARDO RODRÍGUEZ SERRANO como 

apoderado del demandado CIRO ALFONSO ORTIZ ATUESTA en los términos del poder 

allegado.    

  

No se accede a la solicitud de levantamiento de embargo que presentan las 

partes, como quiera que dentro del presente asunto no obran embargos decretados.  
 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ 

(2) 
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